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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de Julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

PARA LA APROBACION Y PUBLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEBIDO A LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS Y SOCIALES DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA DE 

LA ENFERMEDAD COVID-19, CONFORME AL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 31, 112 fracciones III, IV, 

VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 71, 72 de la Ley para el Manejo de los 

Recursos Publicos del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

205/2021, signado por la Lic. Ma  Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del 

Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 

Acuerdo para la aprobación y publicación en la modificación al presupuesto de egresos del Municipio 

de Tolimán, Qro., para el ejercicio fiscal 2021, debido a la realización de actividades económicas 

productivas y sociales durante la emergencia sanitaria de la enfermedad covid-19, que se relacionan 

en el anexo.  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la Lic. Ma  Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del Municipio 

de Tolimán, Qro; respecto a la aprobación y publicación en la modificación al presupuesto de egresos 

del municipio de Toliman, Qro., para el ejercicio fiscal 2021, debido a la realización de actividades 

económicas productivas y sociales durante la emergencia sanitaria de la enfermedad covid-19, que 

se relacionan con los anexos 31, 112 fracciones III, IV, VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 71, 72 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACION Y PUBLICACIÓN EN LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEBIDO A LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS Y SOCIALES DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DE LA ENFERMEDAD COVID-19, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 
Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 
Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 
Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 
2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 
PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021, QUE 
SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 1 y 

2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; artículo 66, 

fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 

y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 20 de junio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0480/2021, signado por la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS 

Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; respecto a LA APROBACIÓN DE 

TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021 que se relacionan en el anexo 

de conformidad en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro  

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 2021, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 
Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de 
Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 
Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero 
Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 

Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 
2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 
PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA RESPECTO A LA HOMOLOGACIÓN DE GIRO PERMITIDO DEL USO DE SUELO 
HABITACIONAL RURAL CON COMERCIO Y SERVICIOS (HRCS) PARA LA FRACCIÓN DEL PREDIO 
PROPIEDAD DE LA C. AGRIPINA RAMOS RAMOS, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de 

Asentamientos Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso 

d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción 

I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del 

Código Urbano del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y:  

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 20 de junio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0570/2021, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular Encargado de la Ejecución y 

Administración de las Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo para la aprobación respecto a la homologación de giro 

permitido del uso de suelo habitacional rural con comercio y servicios (HRCS) para la fracción del 

predio propiedad de la C. Agripina Ramos Ramos, que se relacionan en el anexo, misma solicitud que 

fue turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología para su estudio y posterior dictamen. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología, RESPECTO A LA HOMOLOGACIÓN DE GIRO PERMITIDO DEL USO DE 

SUELO HABITACIONAL RURAL CON COMERCIO Y SERVICIOS (HRCS) PARA LA FRACCIÓN DEL PREDIO 

PROPIEDAD DE LA C. AGRIPINA RAMOS RAMOS, que se relacionan en el anexo de conformidad 30 

fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO ACUERDO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGIA RESPECTO A LA HOMOLOGACIÓN DE GIRO PERMITIDO DEL USO DE SUELO 
HABITACIONAL RURAL CON COMERCIO Y SERVICIOS (HRCS) PARA LA FRACCIÓN DEL PREDIO 
PROPIEDAD DE LA C. AGRIPINA RAMOS RAMOS, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 
Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 
Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 
Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 
2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el  ACUERDO 
DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO EN EL 
PUERTO, DENOMINADO “EL PATOLITO”, BARRIO JASSO, DE LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE 
LA CAL, TOLIMAN, QRO, PROPIEDAD DEL C. NOÉ SANTOS ARELLANO, QUE SE RELACIONAN EN EL 
ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 38 

fracción VII, 30 fracción I inciso D) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 

fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás 

relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 20 de Junio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

67/2021, signado por Noé Garcés Cortes Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del 

ayuntamiento respecto al cambio de  uso de suelo del predio ubicado en el puerto, denominado “El 

Patolito”, Barrio Jasso, de la delegación de San Antonio de la Cal, Toliman, Qro, propiedad del c. Noé 

Santos Arellano, que se relacionan en el anexo, mismo que se turnó a la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología para su estudio y posterior dictamen. 

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de Julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza el 

dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología referente a la solicitud enviada por 

Noé Garcés Cortes Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio de Tolimán, Qro; respecto 

al cambio de  uso de suelo del predio ubicado en el puerto, denominado “El Patolito”, Barrio Jasso, 

de la delegación de San Antonio de la Cal, Toliman, Qro, propiedad del c. Noé Santos Arellano, que 

se relacionan en el Anexo de conformidad con el artículo 38 fracción VII, 30 fracción I inciso D) de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO A LA APROBACION DEL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL CAMBIO DE  USO DE SUELO DEL PREDIO 
UBICADO EN EL PUERTO, DENOMINADO “EL PATOLITO”, BARRIO JASSO, DE LA DELEGACIÓN DE 
SAN ANTONIO DE LA CAL, TOLIMAN, QRO, PROPIEDAD DEL C. NOÉ SANTOS ARELLANO, CONFORME 
AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 
Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., 
Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José 
Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de 
Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz 
Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 
2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 
PARA LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA RESPECTO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO DENOMINADO “LA LOMBRIZ” 
UBICADO EN HORNO DE CAL TOLIMAN, QRO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 38 

fracción VII, 30 fracción I inciso D) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 

fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás 

relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 20 de Junio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

67/2021, signado por Noé Garcés Cortes Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- ACUERDO PARA 

LA APROBACIÓN RESPECTO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO DENOMINADO “LOMBRIZ” 

UBICADO EN HORNO DE CAL TOLIMAN, QRO que se relacionan en el anexo, mismo que se turnó a 

la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología para su estudio y posterior dictamen.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

C E R T I F I C A. 
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Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología respecto a la autorización de la solicitud enviada por Noé Garcés Cortes 

Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio de Tolimán, Qro; REFERENTE A LA 

APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO DENOMINADO “LA LOMBRIZ” UBICADO 

EN HORNO DE CAL TOLIMAN, QRO, que se relacionan en el Anexo de conformidad con el artículo 38 

fracción VII, 30 fracción I inciso D) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLGIA RESPECTO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO 
DENOMINADO “LA LOMBRIZ” UBICADO EN HORNO DE CAL TOLIMAN, QRO, CONFORME AL ANEXO. 
Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. 
Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón 
García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo 
Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago 
Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, 
en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DE 

LA INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUERÉTARO., QUE ENVIO EL DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS PRIMER SECRETARIO DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE SESIÓN DEL PLENO DE LA LIX 

LEGISLATURA DEL ESTADO, CELEBRA EL 02 DE JULIO DE 2021, DONDE SE ORDENÓ REMITIR A ESTE 

AYUNTAMIENTO EL PROYECTO DE “LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO EN MATERIA DE 

JÓVENES” A EFECTO DE EMITIR SU VOTO. , CONFORME AL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 19 y 39 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro; del 146 al 155 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 05 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

001284-001286, signado por la Lic. Martha Gabriela Alba Salazar Secretaria Técnica de Presidencia 

del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual remite al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- La 

iniciativa de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro., el Dip. 

Santiago Alegría Salinas primer secretario de la mesa directiva de la LIX legislatura del Estado de 

Querétaro, de sesión del pleno de la LIX Legislatura del Estado, celebrada el 02 de julio de 2021, se 
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ordenó remitir a ese ayuntamiento el proyecto de “Ley que Reforma Diversas Disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en materia de Jóvenes” a efecto de 

que este en posibilidad de emitir su voto., conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de Julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz  Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo la iniciativa de reforma a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro., que envió el Dip. Santiago Alegría 

Salinas primer secretario de la mesa directiva de la LIX legislatura del Estado de Querétaro, de sesión 

del pleno de la LIX Legislatura del Estado, celebra el 02 de julio de 2021, donde se ordenó remitir a 

ese ayuntamiento el proyecto de “Ley que Reforma Diversas Disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro en materia de Jóvenes”, a efecto de emitir su voto, que se 

relacionan en el anexo de conformidad con el artículo del 146 al 155 de la ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

36 
 

 

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

37 
 

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

38 
 

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

39 
 

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

40 
 

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

41 
 

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

42 
 

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

43 
 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE JULIO 2021                              NO.7 

    
 

44 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO QUE APRUEBA LA INICIATIVA DE REFORMA A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO., DEL PROYECTO DE “LEY 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO EN MATERIA DE JÓVENES” CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 
Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 
Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 
Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA INICIATIVA EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 

 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO DE LA INICIATIVA DE  REFORMA A LA CONSTITUCIÓN QUE ENVÍA AL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., EL DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 19 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, 124, FRACCIONES V Y XII, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SESIÓN DE PLENO DE LA LIX 

LEGISLATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL 02 DE JULIO DE 2021, SE ORDENÓ REMITIR A ESTE 

AYUNTAMIENTO EL PROYECTO DE “LEY QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO” A EFECTO DE QUE 

ESTE EN POSIBILIDAD DE EMITIR SU VOTO. CONFORME AL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 19 y 39 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro; 124, fracciones I Y VII, 126, fracciones V Y XII de la ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo del 146 al 155 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 05 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

001284-001286, signado por la Lic. Martha Gabriela Alba Salazar Secretaria Técnica de Presidencia 

C E R T I F I C A. 
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del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual remite al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 

Iniciativa de reforma a la constitución que envía, el Dip. Jorge Herrera Martínez presidente de la mesa 

directiva de la LIX legislatura del Estado de Querétaro, para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 19 y 39 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Querétaro, 124, 

fracciones V y XII, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Querétaro, en sesión de pleno 

de la LIX legislatura del estado, celebrada el 02 de julio de 2021, se ordenó remitir a ese ayuntamiento 

el proyecto de “Ley que Reforma el Primer Párrafo del artículo 20 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro” a efecto de que este en posibilidad de emitir su voto. 

Conforme al anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de Julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz  Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza 

la iniciativa de reforma a la constitución que envía al H. Ayuntamiento del municipio de Tolimán, 

Qro., el Dip. Jorge Herrera Martínez presidente de la mesa directiva de la LIX legislatura del estado 

de Querétaro, para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 39 de la constitución 

política del estado libre y soberano de Querétaro, 124, fracciones V y XII, de la ley orgánica del poder 

legislativo del estado de Querétaro, en sesión de pleno de la LIX legislatura del Estado, celebrada el 

02 de julio de 2021, se ordenó remitir a ese ayuntamiento el proyecto de “Ley que Reforma el Primer 

Párrafo del artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro” a efecto 

de que este en posibilidad de emitir su voto, que se relacionan en el anexo de conformidad con el 

artículo 124, fracciones I Y VII, 126, fracciones V Y XII de la ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO QUE APRUEBA LA INICIATIVA DE REFORMA A LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO,  RESPECTO DEL PROYECTO DE “LEY QUE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO” A EFECTO DE QUE ESTE EN POSIBILIDAD DE EMITIR SU VOTO, 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, 
Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 
Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 
la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 
Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 

 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA INICIATIVA QUE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN QUE ENVÍA AL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., EL DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LEGISLATURA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 19 Y 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, 124, FRACCIONES I Y 

VII, 126, FRACCIONES V Y XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN SESIÓN DE PLENO  DE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL 02 DE 

JULIO DE 2021, SE ORDENÓ REMITIR A ESE AYUNTAMIENTO EL PROYECTO DE “LEY QUE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSCICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUERÉTARO” A EFECTO DE QUE ESTE EN POSIBILIDAD DE EMITIR SU VOTO. CONFORME AL ANEXO. 
  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 19 y 39 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro; 124, fracciones I Y VII, 126, fracciones V Y XII de la ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo del 147 al 155 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

C E R T I F I C A. 
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4.- Que en fecha 05 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

001284-001286, signado por la Lic. Martha Gabriela Alba Salazar Secretaria Técnica de Presidencia 

del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual remite el siguiente punto: 1.- Iniciativa que reforma 

a la Constitución que envía., el Dip. Jorge Herrera Martínez presidente de la mesa directiva de la 

legislatura LIX Legislatura del Estado de Querétaro, para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 19 y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 124, fracciones 

I y VII, 126, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en 

sesión de pleno  de la LIX Legislatura del Estado, celebrada el 02 de julio de 2021, se ordenó remitir 

a ese ayuntamiento el proyecto de “Ley que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro” a efecto de que este en posibilidad de emitir su voto. 

Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz  Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza 

la iniciativa que reforma a la constitución que envía al H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Qro., el Dip. Jorge Herrera Martínez presidente de la mesa directiva de la legislatura LIX Legislatura 

del Estado de Querétaro, para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 39 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 124, fracciones I y VII, 126, fracciones 

V y XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en sesión de pleno  de la LIX 

Legislatura del Estado, celebrada el 02 de julio de 2021, se ordenó remitir a ese ayuntamiento el 

proyecto de “Ley que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro” a efecto de que este en posibilidad de emitir su voto, que se relacionan en 

el anexo de conformidad con el artículo 124, fracciones I Y VII, 126, fracciones V Y XII de la ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO QUE APRUEBA LA INICIATIVA QUE REFORMA A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, 124, FRACCIONES I Y 
VII, 126, FRACCIONES V Y XII, DEL PROYECTO DE “LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSCICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO” A EFECTO DE 
QUE ESTE EN POSIBILIDAD DE EMITIR SU VOTO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 
Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 
Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 
Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 

 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de julio del año 
2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO 
PARA LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO COMO “LA 
PEGAJOSA” DEL BARRIO EL MOLINO, TOLIMAN, QRO. DICHO PREDIO SE ENCUENTRA UBICADO 
DENTRO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL NO. 15 “EL CHIVATO”, PROPIEDAD DEL C. MATÍAS 
LÓPEZ VEGA, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento en los artículos 21, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 Fracciones I, XXXV, 37,38 

fracción IV, 38 fracción VII, 30 fracción I inciso D) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 

184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; artículo 66, 

fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 

y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 02 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

207/2021, signado por la Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- ACUERDO PARA 

LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO COMO “LA PEGAJOSA” DEL 

BARRIO EL MOLINO, TOLIMAN, QRO. DICHO PREDIO SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL NO. 15 “EL CHIVATO”, PROPIEDAD DEL C. MATÍAS LÓPEZ VEGA, 

C E R T I F I C A. 
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que se relacionan en el anexo, mismo que se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del 

Municipio de Tolimán, para su estudio y posterior dictamen. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 67 (sesenta y siete) de fecha 13 (trece) de Julio del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo urbano y Ecología, respecto A LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 

PREDIO UBICADO COMO “LA PEGAJOSA” DEL BARRIO EL MOLINO, TOLIMAN, QRO. DICHO PREDIO 

SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL NO. 15 “EL CHIVATO”, 

PROPIEDAD DEL C. MATÍAS LÓPEZ VEGA que se relacionan en el Anexo de conformidad con el 30 

fracciones I, XXXV, 37,38 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE 
DESARROLLO URBANO Y ECLOGIA RESPECTO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO 
COMO “LA PEGAJOSA” DEL BARRIO EL MOLINO, TOLIMAN, QRO. DICHO PREDIO SE ENCUENTRA 
UBICADO DENTRO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL NO. 15 “EL CHIVATO”, PROPIEDAD DEL 
C. MATÍAS LÓPEZ VEGA, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 
Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de 
Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 
Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero 
Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHO DICTAMEN EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio 

del año 2021 (dos mil veintiuno) el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CREACION DE UN FONDO PARA 

DESASTRES NATURALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 9 Y 10 FRACCIÓN I DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, CONFORME AL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 1 

De la Ley General de Contabilidad Gubernamental de conformidad al artículo 23 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, artículos 9 y 10 de la Ley de Disciplina Financiera y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 23 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0559/2021, signado por la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la autorización de 

la creación de un fondo para desastres naturales del Municipio de Tolimán, Qro., con fundamento en 

los artículos 9 y 10 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera,  que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
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presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por la Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de 

las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; consistente en la autorización de la 

creación de un fondo para desastres naturales del Municipio de Tolimán, Qro., con fundamento en 

los artículos 9 y 10 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera , que se relacionan en el anexo, de 

conformidad en el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CREACION DE UN FONDO 
PARA DESASTRES NATURALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 9 Y 10 FRACCIÓN I DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, CONFORME AL ANEXO, 
CONFORME AL ANEXOANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que 
integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 
Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 
la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 
Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS REPORTES CORRESPONDIENTES 

DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY  DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDIENTE AL PERIODO  DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 

2021, PARA DA CUMPLIMIENTO A ESTA OBLIGACION ANTE LA ENTIDAD SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y CONFORME AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY PARA EL 

MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE PRESENTAN LAS 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DEL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL, CONFORME AL 

ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 1 

De la Ley General de Contabilidad Gubernamental de conformidad al artículo 23 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 23 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0559/2021, signado por la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 
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Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para análisis y 

autorización de los reportes correspondientes del avance de gestión financiera del municipio de 

Tolimán, Qro., con fundamento en los artículos 13 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas del Estado de Querétaro. Correspondiente al periodo  del 01 de enero al 30 de junio de 

2021, para da cumplimiento a esta obligación ante la entidad superior de fiscalización del Estado de 

Querétaro, y conforme al artículo 70 de la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, se presentan las modificaciones presupuestales del primer semestre del ejercicio fiscal., 

con fundamento en los artículos 9 y 10 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera,  que se relacionan 

en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del acuerdo del ayuntamiento para 

el análisis y autorización de los reportes correspondientes del avance de gestión financiera del 

municipio de Tolimán, Qro., con fundamento en los artículos 13 y 14 de la Ley Fiscalización Superior 

y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro. Correspondiente al periodo  del 01 de enero al 30 

de junio de 2021, para da cumplimiento a esta obligación ante la entidad superior de fiscalización del 

Estado de Querétaro, y conforme al artículo 70 de la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presentan las modificaciones presupuestales del primer semestre del 

ejercicio fiscal., con fundamento en los artículos 9 y 10 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera , 

que se relacionan en el anexo, de conformidad en el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDIENTE AL PERIODO  DEL 01 DE ENERO AL 
30 DE JUNIO DE 2021, PARA DA CUMPLIMIENTO A ESTA OBLIGACION ANTE LA ENTIDAD SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y CONFORME AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY PARA EL 
MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE PRESENTAN LAS 
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DEL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL, CONFORME AL 
ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 
Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., 
Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José 
Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de 
Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz 
Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de Julio 
del año 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE GOBERNACION RESPECTO A LA APROBACIÓN Y 
PUBLICACIÓN  DEL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE DETENIDOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL 
JUZGADO CÍVICO PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.
  

Con fundamento en los artículos 21, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 31 Fracciones, XXIV, 37 y 38 

Fracción I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Queretaro;1,2 y 7 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Publica; 5 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tolimán, Qro; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

201/2021, signado por la Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- ACUERDO PARA 

LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN  DEL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE DETENIDOS PUESTOS A 

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CÍVICO PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, que se relacionan en 

el anexo, mismo que se turnó a la Comisión de Gobernación para su estudio y posterior dictamen. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de Julio del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Dictamen que emite la Comisión 

de Gobernación respecto AL ACUERDO PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN  DEL “PROTOCOLO 

DE ACTUACIÓN DE DETENIDOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CÍVICO PARA EL MUNICIPIO 

DE TOLIMAN, QRO, que se relacionan en el Anexo de conformidad con los artículos 30 fracción I, 31 

fracción XXIV, 37, 38 fracciones I Y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN  DEL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE 
DETENIDOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CÍVICO PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 
QRO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que 
integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 
Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 
la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 
Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio 
del año 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE GOBERNACION RESPECTO A LA ADICION DEL 
REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., CONSISTENTE EN LA 
ADICION DEL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN XVI A EFECTO DE DAR FACULTAD Y OBLIGACIÓN AL JUEZ 
CÍVICO DE QUE REALICE LOS REGISTROS PERTINENTES ACORDE A LA LEY NACIONAL DEL REGISTRO 
DE DETENIDOS, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento en los Artículos 21, 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos;  

35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracciones I, XXXV, 37, 38 

fracción  IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2 y 7 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Publica; 23, 24, 43 Fracciones VII y VIII; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y  

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de Julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

207/2021, signado por la Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo por el 

que se solicita la adición al Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Tolimán, Qro., respecto a 

la adición del artículo 10, fracción XVI a efecto de dar facultad y obligación al juez cívico de que realice 

los registros pertinentes acorde a la ley nacional del registro de detenidos, que se relacionan en el 
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anexo, misma solicitud que fue remitida a la Comisión de Gobernación para su estudio y posterior 

dictamen. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Dictamen que emite la Comisión 

de Gobernación respecto; AL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ADICION AL REGLAMENTO DE 

JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., RESPECTO A LA ADICION DEL ARTÍCULO 10, 

FRACCIÓN XVI A EFECTO DE DAR FACULTAD Y OBLIGACIÓN AL JUEZ CÍVICO DE QUE REALICE LOS 

REGISTROS PERTINENTES ACORDE A LA LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENIDOS, QRO, que se 

relacionan en el Anexo de conformidad con el articulo 30 Fracciones I, XXXV, 37, 38 Fracción  IV de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE 
GOBERNACION RESPECTO A LA ADICION AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QRO., RESPECTO AL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN XVI A EFECTO DE DAR FACULTAD Y 
OBLIGACIÓN AL JUEZ CÍVICO DE QUE REALICE LOS REGISTROS PERTINENTES ACORDE A LA LEY 
NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENIDOS, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD 
DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de 
Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, 
Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena 
Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez 
Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del 
H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio 
del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
ACUERDO PARA LA ADICION AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 
QRO., EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 30-BIS EN EL CUAL SE CONTEMPLA EL APARTADO CON 14 
FRACCIONES (I A XIV) QUE CONTIENEN LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y SU SANCIÓN QUE 
ATENTA CONTRA EL MEDIO AMBIENTE, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 

fracción I, 31 fracción XXIV, 37, 38 fracciones I y IV, del 144 al 155 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro; 5 del Reglamento de la Administración Publica Municipal del Municipio de 

Tolimán, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

207/2021, signado por la Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Solicitud para la 

adición al reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Tolimán, Qro., en relación al artículo 30-bis 

en el cual se contempla el apartado con 14 fracciones (I a XIV) que contienen las infracciones 

administrativas y su sanción que atenta contra el medio ambiente, que se relacionan en el anexo, 

mismo que fue turnado a la Comisión de Gobernación para su estudio y posterior dictamen. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Dictamen que emite la Comisión 

de Gobernación respecto a la aprobación a la adición del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio 

de Tolimán, Qro., en relación al artículo 30-bis en el cual se contempla el apartado con 14 fracciones 

(I A XIV) que contienen las infracciones administrativas y su sanción que atenta contra el medio 

ambiente, que se relacionan en el anexo, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Tolimán, Qro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN  QUE EMITE LA COMISION DE 
GOBERNACION RESPECTO A LA ADICION AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QRO., EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 30-BIS EN EL CUAL SE CONTEMPLA EL APARTADO CON 
14 FRACCIONES (I A XIV) QUE CONTIENEN LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y SU SANCIÓN 
QUE ATENTA CONTRA EL MEDIO AMBIENTE, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD 
DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de 
Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, 
Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena 
Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez 
Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del 
H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de Julio 
del año 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL INFORME TRIMESTRAL QUE PRESENTA LA LIC. VIVIANA 
MARTÍNEZ GARCÍA DIRECTORA DEL SMDIF, SOBRE EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL SISTEMA 
DIF MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 
QRO; CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DEL 2021 QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción 

XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 20 de julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

233/2021, signado por la Lic. Viviana Martínez García Directora SMDIF Municipal de Tolimán, Qro; 

mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo por el que se tiene 

presentado el informe trimestral que presenta la Lic. Viviana Martínez García directora del SMDIF, 

sobre el Ejercicio de las funciones del sistema DIF Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de Tolimán, Qro; correspondiente al periodo del 01 de abril al 30 de junio del 2021, 

que se relacionan en el anexo.  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de julio del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz  Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza 

y aprueba la solicitud enviada por la Lic. Viviana Martínez García Directora SMDIF Municipal de 

Tolimán, Qro; ACUERDO POR EL QUE SE TIENE PRESENTADO EL INFORME TRIMESTRAL QUE 

PRESENTA LA LIC. VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA DIRECTORA DEL SMDIF , SOBRE EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO 

DEL 2021, que se relacionan en el anexo de conformidad 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro. 

 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO POR EL QUE SE TIENE APRUEBA EL INFORME TRIMESTRAL QUE PRESENTA LA LIC. 
VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA DIRECTORA DEL SMDIF , SOBRE EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL 
SISTEMA DIF MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QRO; CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DEL 2021, 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, 
Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 
Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 
la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 
Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de Julio 
del año 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el  
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL INFORME DE ACTIVIDADES QUE PRESENTA EL 
REGIDOR JOSÉ RICARDO GUERRERO VEGA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
FAMILIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; INFORME QUE ABARCA DEL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020 AL 31 DE MARZO DE 2021, QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción 
XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 33 y 54 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán y  

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 13 de Julio de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento, el oficio signado 

por el regidor José Ricardo Guerrero Vega; mediante el cual se entrega el informe al H. Ayuntamiento 

del siguiente punto: 1.- Informe de actividades que presenta el regidor José Ricardo Guerrero Vega 

presidente de la comisión permanente de la familia del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Qro; informe que abarca del periodo comprendido del 01 de octubre de 2020 al 31 de marzo de 2021, 

que se relacionan en el anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 68 (sesenta y ocho) de fecha 29 (veintinueve) de Julio del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza y aprueba el informe de actividades que presenta el regidor José Ricardo Guerrero Vega 

presidente de la comisión permanente de la familia del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Qro; informe que abarca del periodo comprendido del 01 de octubre de 2020 al 31 de marzo de 2021, 

que se relacionan en el anexo  de conformidad con el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro.. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO QUE APRUEBA EL INFORME DE ACTIVIDADES QUE 
PRESENTA EL REGIDOR JOSÉ RICARDO GUERRERO VEGA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA FAMILIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; 
INFORME QUE ABARCA DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020 AL 31 DE 
MARZO DE 2021, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO., CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 
Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 
Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 
Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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